
Informe Social Pericial Juzgado de Familia

ESTRUCTURA:

1. PRESENTACIÓN. 

Nº de Juzgado donde se está tramitando el procedimiento, clase de 

procedimiento, Nº de autos, nombres de las partes en litigio. Se realiza 

en una hoja aparte.

2. INTRODUCCIÓN. 

Datos del o la profesional que lo emite y objeto de la Pericial.

3. METODOLOGÍA. 

Se recogen los nombres concretos de las personas con las que se han 

mantenido las entrevistas o los contactos telefónicos, los centros 

concretos de Servicios Sociales visitados y las visitas a domicilio 

efectuadas. Se hace referencia a todas las técnicas empleadas.

4. HISTORIA FAMILIAR. (Antecedentes). 

Recoge en primer lugar, los datos de identificación de las personas que 

componen el grupo familiar y en segundo lugar, se exponen los 

antecedentes familiares.

5. SITUACIÓN ACTUAL DEL GRUPO FAMILIAR.

5.1. Ámbito familiar. Recoge la composición de los núcleos de 

convivencia de los progenitores después de la ruptura y el núcleo 

convivencial actual de los y las menores, la nueva organización de 

cada progenitor y del o la menor, etc.

5.2. Vivienda. Se detalla en qué vivienda vive cada uno de los 

progenitores, de los padres acogedores o adoptivos. Estado de la 

misma, barrio donde se encuentra, condiciones de habitabilidad, 

equipamiento, etc.



5.3. Área Laboral. Empleo de los progenitores, estabilidad 

laboral, ingresos ydisponibilidad de tiempo.

5.4. Ámbito Educativo-Escolar. En este ámbito se engloba todo 

lo que se refiere a los centros escolares donde están matriculados 

los y las menores, cursos que realizan, rendimiento, integración y 

participación de los padres en la educación de sus hijos e hijas.

5.5 Ámbito Sanitario. Recoge todas las patologías físicas y/o 

psicológicas de cada uno de los miembros de la familia en estudio. 

Cobertura sanitaria, etc.

5.6. Ámbito Social-Relacional. En este apartado se engloba de 

forma amplia y extensa todo lo referente al régimen de visitas 

(forma, modo y lugar) y su cumplimiento.

5.7. Conclusiones


